
Núm. 29. miércoles 12 de abril de 185^. 6 cuartos.

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe jffpj 
en la imprenta do Herrero y  Po
dran calle mayor número 4-5 “
6  rs. al mes, 15 por trimestre 
y  54  /’or ano llevado á casa de 
los seriares suscritorés, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscriciones para 
fuera de esta capital á  10 rs 
mensuales, 2 7 por trimestre, 5 2 
por seis meses y  100 por ano, 
franco de pone.

Las reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E ESTA PROVINCIA.

P o r  efecto ile las c ircunstancias <le esta pro
v incia,  y t rastornos en ella ocurridos,  con mo- 
t ibo  de haberla invadido la facción de Forca-  
dell,  no se ha hecho hasta el dia saber á los 
habitan tes  de la misma, que  el Sr. D. Vicen
te  F e r r a r  M e n d i r i  es u n o  de los individuos  que
dign ame n te  forman su d iputac ión provincial  por
el part ido de la ciudad de Alcaráz.  Albace
te  i  i de abr i l  de 1857. = E 1 G.  P.,_ I —Ramó n
P e r a l .

P or  el ministerio 'de la gobernación de la 
península con fecha 22 de marzo último se ha 
comunicado á este gobierno político la real orden 
siguiente,

" Los señores diputados secretarios de Mas cor
tes con fecha 17 del corriente me dicen lo que 
sigue.s=Tas cortes se han enterado de la exposi
ción del bibliotecario mayor de la biblioteca na
cional de osla capital, en que haciendo expresión 
de que desde el restablecimiento de la ley de 20 
de octubre de 1820 ,  sobre libertad de imprenta, 
son muy pocos los escritores ó libreros que entre
gan en aquella el ejemplar de cada obra nueva
ó reimpresa, á que tenia derecho la misma, recla
m a  que dicho establecimiento continúe en el goce 
del insinuado derecho. En su vista, atendiendo á 
que establecida por el Sr. D. Felipe V  en 1716 
la expresada biblioteca, se ha mandado posterior
mente en repetidas leyes que de todas las obras, 
libros, papeles y escritos de cualquiera clase se 
haya de entregar en aquella un ejemplar, siendo 
el mejor comprobante la 2.a , título 1 y, libro 8?, 
las 36, 87 y 38, título 16 del mismo libro;
comprendidas en la Novísima Recopilación; consi
derando asimismo que habiendo sido sancionada y 
publicada la ley de imprenta con diverso objeto,

y no haciéndose en ella específica mención de las 
que vienen citadas, no deben entenderse derogadas 
en lo que contienen con respecto á la entrega del 
ejemplar, han resuelto las mismas, que cumpliendo 
con lo determinado en las expresadas leyes, entre
guen los escritores ó libreros un ejemplar en la
biblioteca nacional, según asi se resolvió ya en
cuanto á la de las cortes. De su acuerdo lo de
cimos á V.  E. para conocimiento de S.  M. y
efectos consiguientes.—V  de real orden lo traslado 
á V. S. para que dando la debida publicidad en 
la provincia de su mando á esta resolución del 
congreso, se cumpla exactamente por los escritores, 
libreros y demas personas á quienes corresponda.”

Y  lo traslado á V V .  para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V V .  muchos 
años, Albacete 8 de abril de i 83y.—E. G. P. I.=s 
Ramón Peral.—Señores presidentes y ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia.

P o r  el ministerio de la gobernación de la 
península se ha comunicado á este gobierno po
lítico con fecha 26 de marzo ú l t imo la rea l  
orden siguiente.

. .Su Magostad la Reina  gobernadora  se h a  
servido di r igi rme con esta fecha el real decre
to que  sigue—Doña Isabel 11 por la gracia de 
Dios y por la consti tución de la monarquía  es
pañola,  Re in a  de las españas, y durante  su me
n o r  edad la Reina  viuda Doña  Marta Cr is t i 
na de Borbon,  su augusta madre,  como gober
nadora del reino, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren,  sabed: que las cor 
tes han decretado lo siguiente—Las cortes, usan 
do de las facultades que  se les conceden por
la consti tución,  han decretado: Las fincas de 
propios y comunes compradas en  la época de 
mil  ochocientos veinte á mi l  ochocientos  vein
te y tres, mientras reinó el sistema constitu
cional,  se devolverán desde luego á los que 
las compraron,  debiendo estos acreditar con do
cumentos justificativos an te  los »efes politices y  
diputaciones provinciales su legítima adquisición. 
Palacio de las cortes diez y °seis de marzo de 
mil  ochocientos t re inta  y siete.=Ramon Salva-;
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to  presblcnte.^Luan Baeza, d iputado secretario,  ra cada juicio, quedando electo el que reunie-  
BPomas F e rn and ez  de ca l le jo ,  diputado secreta- re la mitad de los votos mas uno.

y io .^ P o r  tan to  mandamos á todos los t r ibuna-  6. Las sesiones del consejo de calificación
les, justicias, gefes, gobernadores y demas auto- serán sectetas.
ridades asi civiles como mi l i ta r e sy  eclesiásticas, L  algún mdtvnluo  calificado se s tn t te -
de cualquiera c l a s e y  dignidad,  que g u a r d e n y  se agraviado presentará en el termino preciso, 
ba gan  guardar  cumpl i r  y ejecutar  el presente perentor io  c tmprorogable de sets dias, después 
d e c r e t o A n  todas sus partes. Tendréislo e n t e n -  de babersete becbo saber la providencia del 
d ido para su cumplimiento,  y dispondréis se consejo, un esertto al capi tán,  quien lo remi- 
im pr im a ,  publ ique y c i r c u l e - E s t á  rubr icado  de ttrá al comandante,  y e s t e  al presidente del con-  
la real m a n o - D e r e a l  orden lo comunico á  scjo, pidiendo la revisión de su jutem. f a r a  
N .  para su intel igencia y efectos cor respon-  hacer esta revtston se asomaran al consejo que  
d ien tes^  ^ ^  calificó todos los comandantes y mayores de

u F  lo traslado á W -  para los mismos fi- los cuerpos de la milicia nacional donde baya 
tnes Dios guarde á V V .  muchos aúo s . A lb a c e  al menos dos: y donde no, todos los oficiales
te 11 de abri l  de f 8o 7. ^ E l  G. P .  1— llamón del cuerpo á que pertenece el que hace la 
P e r a l ^ 8 e ñ ó r e s  p r e s i d e n t e s y a y u n t a m i e n t o s c o n s -  reclamación; y b a c t e n d o c o m p a r e c e r a n t e c l a l  
t i t u c i o n a t e s d e e s t a  provincia.  agraviado, expondra este p o r s t o p o r  repre-

 ̂ sentante que  sea mtbe tano  cuanto crea cón
d o r  el ministerio de la gobernación  de la veniente á su defensa- oido y d e c l a r a d o e l

orden  siguiente. ^  ^  palabras: se ^ ^  ^

calificación del p r i m e r  b a t a l l ó n  de la milicia na v t d u o s e n  los c u e r p o s d e  la mtbcta,  se ceunt -
ctonal d e e s t a  corte,  creado en virtud de la r a e l  consejo para p r o c e d e r a s u c a h b c a c t o n e n  
real  órden de 7 de diciembre últ imo, sqlici- los te rminas referidos. ^

^  Para proceder en este juicio de califi-
caettsn presentará el comandante ante e l conse-  tt tuctonales de s l ,
jo una  iLta de los individuos de plana ma- ministerio de la gobernación de 1^

^  El  consejo de calificación nombrará á rante su m e n o r  e d a d l a  Reina  ttuda Doña n a 
t u r a l i d a d  absoluta de votos un secretario en -  ria Cristina de Rorbon, su augusta M a d r e , e o 
l i o s  capitanes,  vocales natos d d  consejo,pa-  mo Gobernadora del Reino,  á todos los qq^
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Es  presentes vieren y en te ndi er en ,  sabed: que  
E s  Górtes han  decretado, y Nos sancionamos 
lo siguiente:  Las Górtes, desunes de haber o b 
servado todas Es formalidades prescritas por E  
Gonst i tucion,  han decretado lo siguiente:

Ar t iculo L  8e restablece en su fuerza y 
v igor  E  orden de 2d de ju n io  de 1822 por 
E  que  Es  cortes declararon que el t r ibunal  
su p rem o  de justicia debia siempre proceder á l a  
formación  de causa contra los Magistrados y 
jueces que  apareciesen infractores de ley, ora 
adquir iese los datos por Es  listas que deben 
remit i r se  á dicho supremo tribunal ,  ora por do
cumentos qué  le diri ja el Golnerno,  Ó bien 
dos adquiera por otro medio legal, con lo d e 
mas  qué  éh E misma orden se previene.

A r t .  2  ̂ 8e  autoriza al t r ibuna l  supremo 
de  justicia para admi t i r  quejas y acusaciones 
de los fiscales y de los ciudadanos sobre i n 
fracciones de ley de los magistrados y jueces.

A r t .  Guando el t r ibunal  supremo de jus
ticia reciba documentos del gobierno sin E  
formación del e x p E h e n t e  y consulta del con
sejo de estado que  previene el art iculo 28^  
de  E  consti tución,  ó admita quedas y en su 
v i r t ud  forme causas de oficio, se cometerá al 
gefe político mas autorizado E inst rucción del 
sumario,  mient ras no se altere el art iculo cons
t i tuciona l  que se lo encarga, entendiéndose por 
mas  autor izado el supermr  de E provincia en 
qu e  se haya de ins t ru i r  dicho sumario.

Art .  4  ̂ Evacuada  E  sumar ia por el gefe 
político, se pasará á los fiscales para que  exa
m i n e n  st bá lugar ó no á la formación de 
^ausa y á la suspensión del magistrado o ma
gistrados acusados, y después se verá en t r i 
bu na l  pleno para hacer dicha declaración. 81 
resultase la afirmativa,  .pasará á E  sala que 
cor responda para el seguimiento de la causa,
poniéndose  desde luego E  resolución en not i 
cia del gobierno.

A r t .  úl  Fara el mas exacto cumpl imiento 
del art ículo 128 de E  Gonsti tucion,  se resta
blece en toda E  fuerza y vigor que tuvo al 
t i em po  de expedirse,  el decreto de 26 de m ar 
zo de 1822, por el cual Es Górtes declararon

Itor  punt o  general ,  que  desde el momento  de 
a publicación de Es elecciones de diputados

electos, no pueden ser juzgados sino por el 
t r ib u n a l  de Es mismas. 8e  exceptúa el solo 
caso de que  merezca pena capital  el delito que 
se im p u te  al procesado.

Ar t .  61 Desde el momento  en que fallez
ca un  diputado,  ó que  las cortes declaren su 
Imposibil idad,  el suplente que  haya de reem
plazarle adquiere  el derecho de ser juzgado por 
el t r ibuna l  de las mismas.

Ar t .  71 Todo j u e z ó  t r ibuna l  de cu a lqu ie ra  
categoría que  sea, tan luego como tenga cono
c imiento  de que un c iudadano contra qu iens i -  
^ u e c a u s a ,  ha sido electo diputado acor tes,  ó llama
do como suplente en reemplazo del propietario,  
remi t i rá  sin demora test imonio de ella al con
greso, pnr conducto del gobierno, para que en 
su vista se resuelva lo que  corresponda sobre 
los poderes de aquel y sobre el t r ibunal  que 
deba cont i nuar  el procedimiento; suspendiéndo
se en tre  tan to  si la causa está en plenario, 
y cont inuándolo si se halla en sumaria,  con 
respecto á aquellas dil igencias cuya retardación

pueda ser  perjudicial  al descubrimiento de E  
verdad; pero sin proceder á arresto ni  otra 
providencia contra E  persona d e l d ip u ta d o  electo.

Art .  8^ E n  el caso de que  haya otros su- 
getos complicados en E  causa p r i n c i p i a d a á u n  
diputado electo, la jur i sdicc ión y conocimiento 
del t r ibunal  de cortes no  se extenderá á los 
que  no sean diputados,  sino que  respecto de 
Es  personas extrañas complicadas,  se p a s a rá  tes
t imonio  del tanto de culpa,  que  resulte contra 
ellas, al t r ibuna l  ó juzgado q u e s e a  competen
te. Falacio d é l a s  cortes l ú  de marzo de 18^ 7.

For  tanto mandamos  á t o d o s  los tr ibunales,  
justicias, gefes, gobernadores y demas autor ida
des asi civiles como mil i tares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad,  que  g u a r d e n y  ha
ga n  guardar ,  c u m p l i r y e j e c u t a r  E  presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento ,  y dispondrás s e i m p r i m a ,  pu
blique y circule.^Esta rubr icado  de la r e a l m a -  
n o . ^ E n  Falacio á 22 de marzo de 18^ 7.

Lo que comunico á T .  E .  de real o rden 
para su intel igencia y efectos correspondientes.  
D io s^ gu ar de  á T- E. muchos años. M a d r i d 2úi 
de marzo  de f 8T 7.^Losé Landero .^De la mis
ma reaL orden lo traslado á T .  8.  para sut 
conocimiento y fines convenientes.^

Lo que  t ranscr iEG á N N .  con el mismo 
objeto.  Dios g u a r d e j á  A N .  muchos años. A l 
bacete 11 de abri l  de 18157.^ E .  G. D. l . r rR a -  
mon Fe ra l .^8eñores  presidentes y a y u n t a m i e n 
tos cons ti tucionales  de esta provinc ia .

1N 8 F E G G 1G N  G E N E R A L  D E  L A  M 1L I G 1A
NamoNAC mm memo.

G ircu la r . ^E n el proyecto de requisición de 
caballos que ú l t imamente  se ha  sometido á E  
del iberación de Es cortes, los mi licianos n a 
cionales deGcaballeria ha n  sido distinguidos por 
los legisladores, p a d r e s d e l a  patria, e o n e l a p r e -  
cio que  se merece E  benemérita milicia c iu
dadana,  y E  comisión misma retiró aquellos 
artículos en que  pudieran considerarse agravia
dos en sus intereses los nacionales de la es- 
presada a rma de caballería. Esta tan  honoríf i
ca distinción es necesario que sea cor respondi
da con grat i tud por los individuos de la m i 
licia nacional;  y no existiendo por otra parte 
en los almacenes de armas el suficiente núrne- 
ro de sables, según ha mani festado diferentes 
veces el gobierno de 8 .  ñ L ,  para dejar com
ple tamente armada  y equipada E  caballería de 
E  milicia nacional ,  en una  estación en que  
Es  incursiones de los enemigos se pueden h a 
cer  frecuentes, y deben por lo mismo hallar  
su completo esterminio en esta fuerza c iudada
na; por tanto espero se servirá T .  8 .  hacer  
cumpl i r  las disposiciones siguientes.

I a En  c o n f o r m i d a d  de mi circular  de 14 
de febrero úl t imo todos los Mil icianos  de ca
ballería han de tener caballo; y el qu e  carez
ca de este requisito pasará desde luego á la 
in fante ría .

2a En el t é rmino  de dos meses, todos Es 
mil icianos nacionales de caballería,  deberán que
dar uniformados.

Í5a Atendida  la escasez de sables que hay 
en los almacenes nacionales, y no p u d tend oe l  
gobierno suministrarlos con E  celeridad y u r -
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concia  que  ex ige  E  defensa de E  patria y de 
ios mismos milicianos,  p rocur aran  ios del a r 
m a  de caballería proveerse de sables, ó lanzas 
á fin de poderse defender  en caso necesario, y 
se r  útiles á la justa causa por  E  que tantos 
sacrificios están haciendo.

4 a 8 iendo  el arma de Caballería E  mas 
propia  para op one rse á  las correrías de Es  fac
ciones, todos los señores comandantes  de escua
drón  acelerarán los medios de E  ins trucción y 
enseñanza de sus respectivos cuerpos; haciendo 
q u e  con toda brevedad se presente una  fuerza 
compacta de caballería,  ins t ruida  y equipada,  que 
pueda escarmentar  á los enemigos de E  l iber
tad,  caso de in ten ta r  nuevas incursiones y cor
rerías.  B

N  siendo todas estas medidas E s  mas opor
tu nas  y convenientes para que  los mil icianos 
nacionales defiendan sus vidas y sus hogares, 
es indispensable que N. 8.  cuide de que  se 
cumplan  estas disposiciones en  todos los cuer 
pos de caballería de la milicia nacional  de esa 
provincia;  con lo cual se presentará la milicia 
c iudadana de esta a rma como u n  muro  i n e x 
pugnable a l a s  ten ta t ivas  de nuestros enemigos; 
al propio t iempo que daremos u n  testimonio 
de grat i tud al di st inguido y señalado aprecio 
q ue  acaba de mani festar  á estos beneméritos 
cuerpos el augusto .congreso nacional.

Dios guarde á U.  8.  muchos años. Madrid 
4 a de marzo de f R 57.^Losé 8.  de la De ra .^
8 r .  8ub-inspec tor  de la mil icia nacional  de E  
provincia de Albacete,

G t r a . ^ E l  Escmo. 8r .  8ecretar io  de e s t a d o y  
del despacho de la gobernación de E  penínsu
la con fecha 14 del cor riente me dice lo que 
copio.

Escmo. 8r .zrfEbicndose convencido 8.  M. la 
Re in a  gobernadora de la horfandad en que 
quedan con frecuencia Es sub-inspecciones de 
E  milicia nacional de varias provincias del rei
no, ya por  salir muchos de los que  Es de
sempeñan á servir  otros destinos que se les 
encargan fuera de ellas, ya por enfermedades,  
y  otras causas accidentales ó naturales,  de lo
que  se siguen graves perjuicios á E  completa 
organización de la fuerza ciudadana,  cuando 
m i s  necesita u n i r s e y  adiestrarse para defender
se y defender el t rono de su augusta ffija y 
la hbertad,  de los sectarios del despotismo; y 
t en iendo  presente 8. M. lo que espuso T .  E. 
sobre este punto en E  comunicación de L d e l  
cor r iente,  se ha servido manda r  que en au
sencias, enfermedades,  dimisión ó fallecimiento 
de cualquier  sub-inspector efectivo, sea susti tui
do inmediatamente por el que ocupe el segun
do log^r en la propuesta hecha por E  dipu- 

provincial respectiva, ó bien por e l q u e  
ama ' ^  tercero, si mih tase  en el segundo

^  Ercuns tanc ia  de Es  mencionadas,
re vez efecto E vacan-

Dios j a r d e  a muchos años.
L l d e m a r z o  tE ^ 7 , ^ o s é 8 , d e E f E r a . ^

8r .  8ub- inspec tor  de E  milicia nacional de E
provincia de Albacete.

G G M A N D A N G f A  G E N E R A L  D E  L 8 L A
miOvtNCtA.

L1 Fxcmo. 8r.  capitán general de estes reinos 
con Erha 20 de marzoúl t imn me dice losigniente.

„8irvase M. 8. dirigirme á la mayor breve
dad una noticia de los geies y oficiales de todas 
armas que se bailen fuera de sus cuerpos, en 
el distrito de su maodo, espresando la causa de 
su separación, y órdenes que la autorizan cuya
noticia ba de dirigirme AL 8. todos las meses 
para que llegue á mis manos el dia 3o sin faltad

A lo comunico á A A .  para su cumplimiento, 
previniéndoles que para el correo inmediato re
mitan la noticia de los gefes y oficiales que se 
pide en el anterior oficio. Dios guarde á AAL
muchos años. Albacete r r  de marzo^de t 83y . ^
El  comandante general, dara.

DAUTL NG GFIGIALD

L1 benemérito y patr iota D .L u lg e n c to  G a r 
r ido alcalde constitucional de la villa del Bo
nillo de acuerdo con el comandante  de la mi
licia nacional de dicha villa dispuso que  el 12 
del nróximo pasado saliese una partida de f f  
nacionales al mando del cabo L  Alfonso F e r -  
n a n d e z d e  E  Muela para verificar por sorpre
sa E  captura de la facción de Francisco Alo- 
reno,  el Fraile,  que debia reunirse el 115
en él Golmenar deFalder rep iso ,  jurisdicción do 
AEllahermosa; y habiendo llegado los facciosos 
á este punto  éntre 8 y 8 de E  mañana  de 
dicho dia, y presentados^ en el portal dta 
casa D o m i n g o F l e f i c h e 2 1 d e l a f a c c m n d e F a h -
líos le fue int imada E  rendiemn por el cabo 
Fernandez;  mas advi rt iendo este q u e a q u e l  t ra
taba de defenderse con E  carabina,  le disparó 
el Fernandez  la suya y le quedó muerto,  y 
malográndose por el rutdo del tiro el proyec
to de sorprender á los demas, hi zosal i r  la ma
yor  parte de su fuerza en E d i r e c c io n  q u e h a -  
bE traído el citado Llefiche, y descubriendo el 
nacional Luán Dionisio Moral á un  faccioso 
montado á caballo y con otro del diestro. L o 
mó en el momento el que se cogio al muer 
to Llefiche y sin aguardar á sus camaradassO 
precipitó á toda carrera sobre e l q n e h u i a , q u e  
lo^ro desarmar y rendir;  y siendo reconocido 
resulto ser el hijo del cabecilla Frai le.  Ln  el 
acto de E  prisión indicó la dirección que de
berla traer su padre, y seguida por los nacio
nales encontraron abandonado el caballo y es
pada de dicho cabecilla, que  sin duda se ocul
tó en lo espeso del monte.

Al manifestar estos rasgos de valor  y p a 
triotismo á los leales habitantes de esta pro
vincia no puedo menos de recordóles  E  d ig
nos que son de ser imitados por lodos, pues; 
que asi podremos conseguir el es te rmin iod e  E s  
enemigos de nuestra felicidad y reposo. Albacete 
7 de abril de L8157. ^ L 1G. L. E - R a m o n  Feral.

Imprenta de Herrero y Pedron,
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